
3) ¿Los criterios contenidos en la sentencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas (Sala Tercera) de
16 de marzo de 2006 dictada en el asunto C-332/04 (3) y
concretamente en los puntos 69 a 88 de dicha sentencia son
de aplicación a los proyectos objeto de este proceso judicial
en atención a su naturaleza y a la naturaleza de la vía en que
se prevé su ejecución, características, dimensión, impacto en
el entorno, presupuesto y eventual fraccionamiento respecto
de un proyecto global que contempla actuaciones similares
en la misma vía y era exigible por ello someter los mismos a
procedimiento reglado de evaluación medioambiental?

4) ¿Las obligaciones resultantes de la Directiva 85/337/CEE del
Consejo modificada por la Directiva 97/11/CE del Consejo,
de 3 de marzo de 1997, en cuanto a evaluación medioam-
biental han sido o no cumplidas en la práctica por las autori-
dades españolas respecto de los proyectos que son objeto de
este procedimiento, por lo que resulta del expediente admi-
nistrativo y concretamente de los estudios e informes incor-
porados al mismo, aunque formalmente no se haya sometido
el proyecto al procedimiento reglado de evaluación
medioambiental que establece dicha Directiva?

(1) Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente (EE, Capítulo 15,
Tomo 6, p. 9).

(2) Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, por la que
se modifica la Directiva 85/337/CEE (DO L 73, p. 5).

(3) Recopilación de Jurisprudencia 2006, p. I-40.

Recurso interpuesto el 15 de marzo de 2007 — Comisión
de las Comunidades Europeas/República de Polonia

(Asunto C-149/07)

(2007/C 129/07)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: J. Hottiaux y K Herrmann, agentes)

Demandada: República de Polonia

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República de Polonia ha incumplido
las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 28 CE,
al no haber establecido un marco jurídico particular para
expedir autorizaciones de importación paralela de productos
fitosanitarios.

— Que se condene en costas República de Polonia.

Motivos y principales alegaciones

El artículo 28 CE dispone que quedan prohibidas entre los
Estados miembros las restricciones cuantitativas a la impor-
tación, así como todas las medidas de efecto equivalente. La
Comisión considera que la República de Polonia ha incumplido
las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 28 CE,
al no haber establecido un marco jurídico particular para
expedir autorizaciones de comercialización de productos fitosa-
nitarios importados de otros Estados miembros en los que su
comercialización ya ha sido autorizada y que son idénticos (en
el sentido de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia) a los
productos ya autorizados en Polonia.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, a falta de
armonización, «toda normativa comercial de los Estados miem-
bros que pueda obstaculizar directa o indirectamente, real o
potencialmente, el comercio intracomunitario debe considerarse
una medida de efecto equivalente a las restricciones cuantita-
tivas». El Tribunal de Justicia también ha declarado que una
normativa o práctica nacional que tenga por efecto canalizar las
importaciones, de modo que sólo determinados operadores
pueden realizarlas mientras que otros quedan excluidos, consti-
tuye una medida de efecto equivalente a una restricción cuanti-
tativa. Es preciso, por tanto, establecer el procedimiento que
permita exigir una autorización previa de comercialización de
productos importados mediante normas de alcance general que
vinculen a las autoridades nacionales. Este procedimiento debe
ser fácilmente accesible y poder finalizar en un plazo razonable.
Tales normas de alcance general son necesarias para que los
interesados puedan conocer los derechos que les confiere el
Derecho comunitario.

Aunque el nuevo proyecto de modificación de la normativa
polaca en la materia pudiera ser aceptado por la Comisión, no
había entrado en vigor al expirar el plazo de dos meses estable-
cido en el dictamen motivado de la Comisión que instaba a
dicho Estado miembro a poner fin a la infracción. Según reite-
rada jurisprudencia, la existencia de un incumplimiento debe
apreciarse en función de la situación del Estado miembro tal
como ésta se presentaba al final del plazo señalado en el
dictamen motivado. Los cambios ocurridos posteriormente no
pueden ser tomados en cuenta por el Tribunal de Justicia.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesfi-
nanzhof (Alemania) el 21 de marzo de 2007 — Finanzamt
für Körperschaften III in Berlin/Krankenheim Ruhesitz an

Wannsee-Seniorenheimstatt GmbH

(Asunto C-157/07)

(2007/C 129/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof
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